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03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana  72.45 $886,739 $1,224,001 0.00 $0 $5,865 0.00 $0 $321,527 98.79 $440,838 $446,220 99.18 $282,723 $285,070 98.70 $163,178 $165,320
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Número de Consejos locales de seguridad realizados en UPZ críticas

Porcentaje de implementación de un aplicativo para la denuncia

Porcentaje de diseño e implementación del Centro de Comando y Control

(S)

(S)

(S)

De la Vigencia

De la Vigencia
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 $1,210
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 $382

 $1,210
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 62.39

 100.00

 100.00

 $11

 $13,152

 $34,802

 $17

 $13,152

 $34,802

Indicador(es)

Indicador(es)

Indicador(es)

Realizar 100 consejos locales de seguridad en UPZ críticas

Implementar el 100% de un aplicativo para la denuncia

Diseñar e implementar el 100% del Centro de Comando y Control

148 Seguridad y convivencia para Bogotá

No se reportan retrasos o dificultades para la vigencia 2018Retrasos y soluciones:

Consejo Local de Seguridad CLS: En este sentido, se han realizado 142 CLS en las localidades donde existen UZP criticas, con lo que se logró dar por cumplida la meta del PDD en esta vigencia del 2018. Los encuentros se hicieron en las diferentes localidades de la ciudad, distribuidos por de la siguiente 
manera: Santa Fe 12, San Cristóbal 10, Usme 9, Tunjuelito 12, Bosa 11, Kennedy 13, Fontibón 11, Engativá 12, Suba 11, Los Mártires 12, La Candelaria 13, Rafael Uribe Uribe 6, Ciudad Bolívar 10.

Fortalecimiento en las  entidades de participación: En el marco del Convenio Interadministrativo no. 778/213 de 2017 establecido entre la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y deporte y la SDSCJ, se asignaron 13 estímulos  a organizaciones culturales que  presentaron propuestas de intervenciones 
artísticas, deportivas y recreativas para la apropiación del espacio público en sus entornos cercanos. La implementación de las propuestas ganadoras, se está realizando actualmente. Así mismo se publicó una nueva convocatoria en el marco de la Beca  Iniciativas Culturales para la Convivencia, con el fin 
de asignar 28 estímulos monetarios..

Avances y Logros:
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03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana  72.45 $886,739 $1,224,001 0.00 $0 $5,865 0.00 $0 $321,527 98.79 $440,838 $446,220 99.18 $282,723 $285,070 98.70 $163,178 $165,320
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Número de documentos de política pública que involucren la utilización de métodos cuantitativos, geoestadísticos y cualitativos de investigación para respaldar con evidencia empírica el proceso de toma de decisiones

Porcentaje de implementación de la dirección de análisis de información para la toma de decisiones

(S)

(C)

De la Vigencia

De la Vigencia

107

108

 40.72

 93.19

 $1,375

 $1,817

 $3,376

 $1,949

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $0

 $0

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $1,712

 $0

 100.00

 100.00

 $524

 $754

 $524

 $754

 81.07

 81.16

 $334

 $572

 $412

 $705

 70.97

 100.00

 $516

 $490

 $727

 $490

Indicador(es)

Indicador(es)

Elaborar 20 documentos de política pública que involucren la utilización de métodos cuantitativos, 
geoestadísticos y cualitativos de investigación para respaldar con evidencia empírica el proceso de toma 
de decisiones

Implementar 100% la dirección de análisis de información para la toma de decisiones

En el periodo nose generaron retrasos.

No se reportan retrasos o dificultades para la vigencia 2018.

No se reportan retrasos o dificultades para la vigencia 2018.

Retrasos y soluciones:

Retrasos y soluciones:

Retrasos y soluciones:

El desarrollo del C4 avanza a través de las fases establecidas en el Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Mejor para Todos y de las cuales se describe a continuación sus adelantos durante la vigencia 2018:

Fase 1 - Centralizar la operación de los organismos de seguridad y emergencia de la ciudad: Durante el 2018 se han llevado a cabo reuniones con la Secretaría Distrital de Movilidad para revisar la posibilidad de trasladar la Central de Radios de la Policía de Transito de Bogotá al C4. En este sentido, se ha
revisado la reconfiguración de la actual red del sistema de radios así como la adecuación del C4. 
Fase 2 - Se ajustarón varios procesos de diseño de estructura  y protocolos de operación.
Fase 3 - Es así, como el Sistema Distrital de Video Vigilancia al mes de diciembre de 2018 cuenta con 3.254 cámaras de video vigilancia instaladas, de las cuales 2.696 cámaras están visualizadas en los COSEC (Comando Operativo de Seguridad Ciudadana) y/o C4 (Centro de Comando Control 
Comunicaciones y Computo); la diferencia entre el número de cámaras instaladas y el número de cámaras visualizadas, obedece al proceso diario de interconexión de las cámaras nuevas con el C4 a través de los enlaces de ETB. Adicionalmente, se han interconectado 176 cámaras de centros 
comerciales.
Fase 4 - Fortalecimiento de las capacidades e integración tecnológica. Se actualizaron algunos componentes de la Plataforma NUSE 123 con el objeto de asegurar la prestación del servicio a la ciudadanía, a través de la actualización de los diferentes subsistemas que componen dicha plataforma 
tecnológica, actividades que se llevaron a cabo según lo establecido en el cronograma de trabajo. Así mismo, se continuó con la puesta en marcha del sistema de radio troncalizado.

Al terminar la vigencia 2018 se hace entrega de los siguientes documentos:

1. Análisis espacial y temporal del patrullaje policial y el crimen en Bogotá D.C.
2. Crimen y Fútbol: Evidencia para Bogotá, D.C.
3. Evaluación del Programa Mejor Policía
4. Patrones de crimen y tránsito en las estaciones de Transmilenio
5. Sistema Distrital de Justicia: una estrategia de articulación para superar barreras de acceso a la justicia en Bogotá."

Avances y Logros:
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03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana  72.45 $886,739 $1,224,001 0.00 $0 $5,865 0.00 $0 $321,527 98.79 $440,838 $446,220 99.18 $282,723 $285,070 98.70 $163,178 $165,320
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Porcentaje de diseño e implementación de una estrategia articulada con los organismos de seguridad y justicia contra las bandas criminales vinculadas al micro trafico

Porcentaje de diseño e implementación del Plan Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia para Bogotá

(C)

(C)

De la Vigencia

De la Vigencia

109

110

 93.54

 30.29

 $14,750

 $9,413

 $15,769

 $31,077

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $501

 $1,601

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $433

 $18,413

 100.00

 93.54

 $6,905

 $6,620

 $6,905

 $7,077

 98.83

 62.09

 $7,168

 $1,531

 $7,253

 $2,465

 100.00

 83.05

 $677

 $1,263

 $677

 $1,521

Indicador(es)

Indicador(es)

Diseñar e implementar al 100% una estrategia articulada con los organismos de seguridad y justicia contra
las bandas criminales vinculadas al micro trafico

Diseñar e implementar al 100% el Plan Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia para Bogotá

No se reportan retrasos o dificultades para la vigencia 2018.

No se reportan retrasos o dificultades para la vigencia 2018.

Retrasos y soluciones:

Retrasos y soluciones:

Logros a nivel del Sistema de Información Geográfica: 
Administración y soporte Argos; Administración, mantenimiento y soporte de la BD corporativa geográfica.
Estandarización de fuentes (Incluido BI);  Proceso de georreferenciación de bases de datos / Integración BI.
Actualización del inventario fuentes SIG; Documentación de metadatos geográficos; Actualización y publicación de capa de PMSJD - V.3; Proceso de producción de mapas automatizado;  Sistema visor geográfico para fuentes SIEDCO, NUSE, INMLC, RNMC, SICAS, UMC y UMJ; Aseguramiento de la 
calidad de los datos geográficos para SIEDCO y capada de equipamientos de seguridad, convivencia y justicia.
Atención a requerimientos de información de cliente interno y externo. 

Logros a nivel de la Bodega de Datos DWH o BI: 
Administración BI - ODI; Integración de datos de Bomberos, EPV-CCB, hurto de celulares con fuente Informática El Corte Ingles SA IECISA y Progresos; Construcción de modelos lógicos Bomberos, EPV-CCB, hurto de celulares con fuente Informática El Corte Ingles SA IECISA y Progresos; Reportería 
Bomberos, UMC y UMJ; Lanzamiento del micrositio de cifras y mapas con Directivos; Construcción de tablero adicional de consulta de cifras y mapas en PowerApps; Aseguramiento de la calidad de los datos para SIEDCO y Progresos; Atención a requerimientos de información de cliente interno y externo."

En la vigencia 2018 la estrategia de Territorios de Alta Complejidad - TAC lleva un cumplimiento del 100% dado que a la fecha se han implementado 132 de las 132 actividades de intervención programadas para la vigencia. Se fortalece la oferta institucional en territorios donde no se realizaban ofertas 
directas a la población mediante veintidos (22) ferias de servicios y presencia institucional constante en los territorios TAC, con un promedio de atención en total de diez mil (10.000) personas. Además, se implementan acciones concretas para la reducción de homicidios, lesiones personales y hurtos, entre 
ellas: Cuarenta (40) "Planes Mochila" y "Planes Guitarra", terinta (30) "Planes Baliza" y "Planes Avispa"y  Cuarenta (40) acciones de Inspección, Vigilancia y Control - IVC. Se incentiva la corresponsabilidad con las instancias de participación  y en algunos de ellos, dos (2)  mesas distritales para la 
recuperación del espacio público y la sostenibilidad de intervenciones sobre las acciones populares. Para un total de ciento treinta y dos (132) acciones en doce (12) TAC.

En la vigencia 2018 se realizarón las siguientes estrategias:

Entornos escolares: Se han desarrollado 494 mesas de trabajo con rectores de las Instituciones educativas Distritales ( IED) con esquema de atención diferenciada para coordinar para las instituciones, allí se coordinó la realización de 114  intervenciones lúdicas recreativas para la apropiación del espacio 
público y la recepción de información para la elaboración de informes de seguridad. Se han llevado a cabo 177 mesas de entornos escolares en donde participan diferentes entidades para coordinar acciones preventivas y de control. Se capacitó a la comunidad educativa en temas relacionados con la 
prevención de Consumo de Drogas y otras temáticas a través del programa ¿Abre tus Ojos¿. Se hizo la sensibilizacion de la comunidad a través de la entrega de 139.835 tips de autocuidado. 

En Parques: Se adelanto la caracterización de 157 parques, se hizo 110 intervenciones de mejoramiento fisico, 155 actividades culturales en los parques priorizados y se promovió la creación de 54 instancias de participación vinculadas a un parque priorizado.

Avances y Logros:
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Avances y Logros:
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03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana  72.45 $886,739 $1,224,001 0.00 $0 $5,865 0.00 $0 $321,527 98.79 $440,838 $446,220 99.18 $282,723 $285,070 98.70 $163,178 $165,320
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 1.00
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 0.00

 0.00%
 40.00%
 62.50%
 0.00%
 0.00%

 100.00%
 100.00%
 100.00%

 0.00%
 0.00%

 31.25%

 100.00%

206

207

Porcentaje de Centros de Atención Inmediata (CAI) construidos en Bogotá

Número de Policías en servicio en Bogotá

(C)

(C)

De la Vigencia

De la Vigencia

111

112

 42.18

 100.00

 $2,408

 $4,420

 $5,708

 $4,420

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $0

 $0

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $3,300

 $0

 100.00

 0.00

 $1,311

 $0

 $1,311

 $0

 100.00

 0.00

 $1,084

 $0

 $1,084

 $0

 99.81

 100.00

 $12

 $4,420

 $12

 $4,420

Indicador(es)

Indicador(es)

Incrementar en un 10% los Centros de Atención Inmediata (CAI) construidos en Bogotá

Aumentar en 2000 el número de policías en Bogotá

La optención de las licencias y el uso del suelosegun el pot, generan retrasos en la ejecución de esta meta.

La meta por la gestión y misionalidad  de la SCJ se da por cumplidad. La ampliación de los polcias al servicio de Bogotá  es de competencia del Gobierno Nacional.

Retrasos y soluciones:

Retrasos y soluciones:

Farra en la Buena: Se hizo la implementación de 30 iniciativas culturales, a através de colectivos comunitarios y artisticos que se presentaron y resultados elegidos en las convocatorias realizadas. Con esto se llevaron a cabo 210 actividades cultirales de sensibilización en zonas de rumba

En Transmilenio: La Estrategia priorizó en 2018 a 35 estaciones y sus entornos. En los entornos priorizados se adelantó 57.142 acciones de difusión de consejos de autocuidado a la comunidad; se crearon 15 instancias de participación vinculadas a los entornos, y se realizaron 51 acciones de coordinación 
interinstitucional y de accion ciudadana.

En la vigencia 2018 se terminaron las obras pertinentes a los CAI Britalia, Perdomo y Usme, cuya entrega se efectuó entre el 31 de agosto y el 5 de septiembre, con su respectivo mobiliario y cámaras, así como la conexión de servicios de Acueducto y Energía.

Estos nuevos CAI cumplen con los estándares previstos por la policía para el desarrollo de la actividad y se han actualizado según la norma, entre otras, como prevenir algún tipo de hostigamiento con vidrios blindados, señalética y cualidades de ergonomía especiales al interior de las instalaciones.

Adicionalmente, en el último trimestre de la vigencia 2018 se adjudicó el proceso de selección No. SCJ-LP-010-2018 cuyo objeto es la Construcción de los Comandos de Atención Inmediata - CAI Guacamayas, Santa Marta y Granjas, en la ciudad de Bogotá D.C., suscribiéndose el contrato No. 1081 de 
2018 con el Consorcio Alianza, por valor de $1.120 millones.

Beneficios:  La construcción y puesta en marcha de los CAI Usme, Britalia y Perdomo permite acciones de acercamiento con la comunidad, el fortalecimiento de la confianza en la Policía y la credibilidad en su capacidad, a partir de la atención oportuna y efectiva de las necesidades de seguridad ciudadana.

Principales impactos que se espera lograr:  Con la construcción de estos CAI se contribuirá a la reducción progresiva de los índices de criminalidad en la capital, y el mejoramiento de las relaciones entre los miembros de la institución y las comunidades organizadas, de igual manera se coadyuva en la 
ejecución de acciones de acercamiento con la comunidad, inteligencia policial, militar y acceso a mecanismos alternativos para la solución de conflictos en la ciudad.

 Los Secretarios de La Secretaria de Seguridad y Convivencia de Bogotá, Cali, Medellín y Barranquilla  en el mes de agosto de  esta vigencia 2018  hicieron un llamado urgente al Gobierno Nacional para que solucione con prontitud el déficit de pie de fuerza de la policía y que en todo el país es de unos  
20.000 uniformados. En esa reunión los secretarios propusieron que los cerca de 7.000 uniformados que hoy se encuentran en labores administrativas salgan a patrullar las calles de las ciudades. Las alcaldías, por su parte, ofrecieron su apoyo para reemplazar el personal administrativo por civiles.  Por 
tanto, la Secretaria de Seguridad de Bogotá  como la administración Distrital  no son los competentes directamente de ampliar el número de policías en la ciudad de Bogotá, sino que esto corresponde al orden Nacional. Sin embargo, bajo la misionalidad de la SCJ se adelanta acciones de capacitación a 
miembros de la Policía Metropolitana de Bogotá, a través de la estrategia de mejor policía. Estos procesos de capacitación fortalecen el pie de fuerza y contribuyen a la mejora de la percepción del servicio de la policía. Donde a la fecha se ha capacitado a 3260 uniformados, con lo que ya se supera el 
número de 2.000 policías que contempla la meta.

Avances y Logros:

Avances y Logros:

 62.50%

 100.00%

     Transcurrido PD

     Transcurrido PD

Avance

Avance

     al Plan de Desarrollo

     al Plan de Desarrollo
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Programado Ejecutado %

TOTAL

Programado Ejecutado %

2019

Programado Ejecutado %

2018

Programado Ejecutado %

2017

Programado Ejecutado %

2016

Programado Ejecutado %
Pilar o Eje transversal / Programa / Proyecto estratégico / Metas de producto

03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana  72.45 $886,739 $1,224,001 0.00 $0 $5,865 0.00 $0 $321,527 98.79 $440,838 $446,220 99.18 $282,723 $285,070 98.70 $163,178 $165,320

   Programación
   Inicial del PD

   Programación
   Inicial del PD

  Programación

  Programación

Ejecución
Vigencia

Ejecución
Vigencia

Año

Año

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

2016
2017
2018
2019
2020

2016
2017
2018
2019
2020

TOTAL 

 50.00
 0.01
 3.99

 46.00
 0.00

 0.00
 0.00

 100.00
 100.00

 0.00

 36.00
 0.01
 0.01
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 100.00
 0.00
 0.00

 72.00%
 100.00%

 0.25%
 0.00%
 0.00%

 0.00%
 0.00%

 100.00%
 0.00%
 0.00%

 86.00  36.02  36.02%

 100.00%

208

209

Porcentaje de construcción de la sede para la Policía Metropolitana de Bogotá

Porcentaje de Proyecto de reforma al Código de Policía de Bogotá presentado

(S)

(C)

De la Vigencia

De la Vigencia

113

114

 67.25

 0.00

 $91,562

 $0

 $136,152

 $0

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $0

 $0

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $44,590

 $0

 100.00

 0.00

 $89,321

 $0

 $89,321

 $0

 100.00

 0.00

 $1,835

 $0

 $1,835

 $0

 100.00

 0.00

 $406

 $0

 $406

 $0

Indicador(es)

Indicador(es)

Construir el 100% de la sede de la Policía Metropolitana de Bogotá

Presentar 100% proyecto de Acuerdo para la reforma al Código de Policía de Bogotá

Para este periodo no se presentaron retrasos dado que se adjudico el contrato.

No se reportan retrasos o dificultades para la vigencia 2018

Retrasos y soluciones:

Retrasos y soluciones:

Adicionalmente, la SCJ evalúa  alternativas en la administración del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente que permitan mejorar los procesos de resocialización que hoy se ofrece a los jóvenes para darle una solución de fondo a la reincidencia, para  la cual se debe contar con más  respaldo 
financiero y logístico en la  ciudad y de un trabajo articulado del gobierno nacional y del trabajo local.

En conclusión la entidad espera adelantar un cumplimiento de las metas a cargo designadas por el PDD, pero esta meta en particular va más allá de las capacidades y competencias de la administración Distrital, por lo que la equiparación a capacitaciones cumple con el espíritu inicial de la meta que es el 
fortalecimiento del servicio de la MEBOG.

La meta de la actual administración es la construcción de la nueva sede del Comando MEBOG, para lo cual, durante la vigencia 2018 se adelantaron las siguientes acciones:

La Universidad Nacional de Colombia, en el marco del Contrato Interadministrativo No. 823 de 2017 cuyo objeto fue: ¿Adelantar estudios de vulnerabilidad estructural, realizar diseños de reforzamiento, ajustes a diseños arquitectónicos, técnicos y demás requeridos para la puesta en funcionamiento de la 
nueva sede del comando de la policía metropolitana de Bogotá ¿ MEBOG, ubicada en la Carrera Kr 56 No 22-96 (actual) , KR 55 No 22-93 (anterior)¿, realizó la entrega de la consultoría de estudios y diseños técnicos requeridos, dando cumplimiento a la normativa vigente, con el fin de obtener la licencia 
de construcción en la modalidad correspondiente y demás permisos y autorizaciones necesarios para desarrollar las obras de la edificación de la nueva Sede del Comando de la Policía Metropolitana de Bogotá MEBOG y las obras de mitigación y urbanismo.

Se adelantaron las acciones pertinentes para la obtención de la licencia de Urbanismo (Resolución No. 18-1-0229, ejecutoriada el 20/04/2018, con una vigencia de 12 meses) y la licencia de Construcción en Modalidad de Reforzamiento Estructural, Ampliación, Modificación, Cerramiento y Obra nueva No. 
18-1-0691 del 14 de noviembre de 2018
El 11 de diciembre de 2018 se adjudicó el proceso No. SCJ-CMA-009-2018 cuyo objeto es la ¿Interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica y ambiental al contrato de construcción del Comando de la Policía Metropolitana de Bogotá - MEBOG¿, suscribiéndose el contrato No. 1129 de 2018 con 
el Consorcio CONNECTA, por valor de $6.422 millones.

El 12 de diciembre de 2018 se adjudicó el proceso No. SCJ-LP-011-2018 cuyo objeto es la ¿Construcción y reforzamiento de la nueva sede del Comando de la Policía Metropolitana de Bogotá¿, suscribiéndose el contrato No. 1132 de 2018 con el Consorcio de Seguridad Urbana Distrito Capital, por valor 
de $125.680 millones.

El nuevo Comando de la Mebog tendrá 32 mil metros cuadrados, se reforzará la estructura de seis pisos a niveles de seguridad sismorresistentes y se ampliará el área construida de la edificación existente.

Avances y Logros:

 90.05%

 100.00%

     Transcurrido PD

     Transcurrido PD

Avance
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     al Plan de Desarrollo

     al Plan de Desarrollo
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Programado Ejecutado %

TOTAL

Programado Ejecutado %

2019

Programado Ejecutado %

2018

Programado Ejecutado %

2017

Programado Ejecutado %

2016

Programado Ejecutado %
Pilar o Eje transversal / Programa / Proyecto estratégico / Metas de producto

03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana  72.45 $886,739 $1,224,001 0.00 $0 $5,865 0.00 $0 $321,527 98.79 $440,838 $446,220 99.18 $282,723 $285,070 98.70 $163,178 $165,320

 71.67 $115,073 $160,564 0.00 $0 $1,162 0.00 $0 $38,300 94.77 $87,435 $92,260 95.67 $20,491 $21,419 96.28 $7,147 $7,42421 Justicia para todos: consolidación del Sistema Distrital de Justicia

 71.67 $115,073 $160,564 0.00 $0 $1,162 0.00 $0 $38,300 94.77 $87,435 $92,260

   Programación
   Inicial del PD

   Programación
   Inicial del PD

  Programación

  Programación

Ejecución
Vigencia

Ejecución
Vigencia

Año

Año

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

2016
2017
2018
2019
2020

2016
2017
2018
2019
2020

TOTAL 

 1.00
 1.00
 1.00
 1.00
 1.00

 0.00
 8.00
 8.80
 9.00
 0.00

 1.00
 1.00
 1.00
 0.00
 0.00

 0.00
 8.00
 8.50
 0.00
 0.00

 100.00%
 100.00%
 100.00%

 0.00%
 0.00%

 0.00%
 100.00%
 96.59%
 0.00%
 0.00%

 5.00  3.00  60.00%

 94.44%

540

228

Número de estrategias para el fortalecimiento de la operación de los organismos de seguridad, convivencia y justicia de la ciudad implementadas

Entidades de justicia formal, no formal y comunitaria operando en el marco del modelo del Sistema Distrital de Justicia

(S)

(C)

De la Vigencia

De la Vigencia

532

120

 73.63

 51.36

 $340,809

 $2,369

 $462,839

 $4,614

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $2,001

 $100

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $118,441

 $1,880

 99.94

 99.61

 $138,263

 $1,090

 $138,353

 $1,095

 99.89

 83.11

 $102,263

 $1,279

 $102,371

 $1,539

 98.63

 0.00

 $100,282

 $0

 $101,672

 $0

Indicador(es)

Indicador(es)

Implementar 5 estrategias que fortalezcan la operación de los organismos de seguridad, convivencia y 
justicia de la ciudad

9 entidades de justicia formal, no formal y comunitaria operando en el marco del modelo del Sistema 
Distrital de Justicia

151 Acceso a la Justicia

En el peridod no se registraron retrasos en la ejecución de la meta.

No se presentaron retrasos.

Retrasos y soluciones:

Retrasos y soluciones:

Se conformó una comisión accidental en el Concejo de Bogotá para realizar en conjunto con la administración un estudio que propendiera por la expedición de un proyecto de acuerdo que armonizara las disposiciones contenidas en la Ley con los problemas que aquejan a la sociedad del Distrito Capital y 
que brindara instrumentos efectivos para solucionar los principales conflictos de convivencia entre los ciudadanos.
Donde ya se realizo la presentación del  documento construido por la mesa accidental de estudio del Código de Policía. Donde se aprobo el acuerdo 735 de 2019 "Por el cual se dictan normas sobre competencias y atribuciones de las autoridades distritales de policia, se modifican los acuerdos distritales 79
de 2003,257 de 2006, 637 de 2016 y se dictan otras disposiciones". El Concejo de Bogotá aprobo este acuerdo con el objeto de establecer competencias y atribuciones a las autoridades Distritales de policía, en el marco de las disposiciones contenidas en el Código Nacional de Policia y Convivencia.

Fortalecimiento de equipamientos de seguridad:   En el  2018 se efectuó la adecuación del laboratorio de balística, química y sus áreas administrativas de la Fiscalía seccional Bogotá D.C., adicionalmente,  finalizaron las acciones pertinentes a la segunda fase del reforzamiento estructural de la Estación de 
Policía de Usaquén, cuya entrega se efectuó en el mes de octubre de 2018
  Ampliación parque automotor para organismos de seguridad: En lo corrido de la vigencia 2018 se entregaron 1082 medios de transporte a los organismos de seguridad de la ciudad
 Adquisición de equipos de cómputo y/o tecnológicos: En lo corrido de la vigencia 2018 se entregaron 1004 equipos de cómputo y tecnológicos para el fortalecimiento de las agencias de seguridad de la ciudad.
 Adquisición de equipos de inteligencia e investigación: Durante la vigencia 2018 se realizó la entrega de 29 equipos técnicos de inteligencia e investigación criminal para los organismos de seguridad y defensa de la ciudad.
Sistemas de comunicación: En lo corrido del año 2018 se garantizó la prestación del servicio de telecomunicaciones bajo la tecnología IDEN red mejorada digital integrada, para los organismos de seguridad que la SDSCJ apoya.
Adicionalmente, se amparó la prestación de los servicios de telefonía celular de 947 líneas para los diferentes entes y agencias de seguridad de la ciudad y 347 servicios para 1041 equipos, como medio de comunicación portátil para el servicio de consulta de antecedentes en la realización de operativos. 

Actualmente hacen presencia en estos equipamientos de justicia de Bogotá entidades como la Fiscalía General de la Nación, el Consejo Superior de la Judicatura, la Superintendencia de Industria y Comercio, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, la Defensoría del Pueblo, la Personería de Bogotá, la Secretaría de Integración Social, la Secretaría de Gobierno y la Secretaría Distrital de Salud. También tiene presencia los consultorios jurídicos de universidades, las Unidades de Mediación y Conciliación UMC y el Centro de Recepción e 
Información de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, estos dos últimos son operadores de esta Secretaría.
Igualmente, vale la pena mencionar que el 24 de octubre se suscribió convenio con la Secretaría Distrital de la Mujer, para garantizar la prestación de su servicio en las Casas de Justicia.
La secretaria avanzó en la implementación de puntos de Recepción de Denuncias de la Fiscalía General de la Nación en las Casas de Justicia de Bogotá. En la actualidad se cuenta con estos Puntos en todas las Casas de Justicia.
Para el trimestre mencionado se logró habilitar la Casa de Justicia de Usme. Es pertinente mencionar que al 31 de diciembre del presente año 20.049 personas fueron atendidas en estos Puntos de Denuncia, lo que equivale al 10,91% de los ciudadanos que acudieron a las Casas de Justicia.

Avances y Logros:

Avances y Logros:

Avances y Logros:

 $7,424  $7,147  96.28  $21,419  $20,491  95.67  $92,260  $87,435  94.77  0.00 $0 $38,300  0.00 $0 $1,162  71.67 $115,073 $160,564

 100.00%

 96.59%

     Transcurrido PD

     Transcurrido PD

Avance

Avance

     al Plan de Desarrollo

     al Plan de Desarrollo



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI Fecha de impresión: 28-JAN-2019 09:00
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

 TIPO DE ANUALIZACION PROGRAMADA POR LA ENTIDAD:   (S) Suma        (K) Constante      (C) Creciente       (D) Decreciente 

(*) Proyecto de inversión que aporta a Metas de producto Plan de Desarrollo de este Programa, pero el proyecto de inversión se encuentra clasificado en el Banco Distrital de Programas y Proyectos en otro Programa del Plan de Desarrollo.

Reporte: sp_ejec_cg_bh_entidad.rdf (20161006)380978149

VERSION PLAN DE ACCION: ULTIMA VERSION OFICIAL

Página  7 de 16

Plan de Desarrollo BOGOTÁ MEJOR PARA TODOS

Plan de Acción 2016 - 2020 Componente de gestión por entidad con corte a 31/12/2018

Millones de pesos corrientes

137 - Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia
2020

Programado Ejecutado %

TOTAL

Programado Ejecutado %

2019

Programado Ejecutado %

2018

Programado Ejecutado %

2017

Programado Ejecutado %

2016

Programado Ejecutado %
Pilar o Eje transversal / Programa / Proyecto estratégico / Metas de producto

03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana  72.45 $886,739 $1,224,001 0.00 $0 $5,865 0.00 $0 $321,527 98.79 $440,838 $446,220 99.18 $282,723 $285,070 98.70 $163,178 $165,320

   Programación
   Inicial del PD

   Programación
   Inicial del PD

  Programación

  Programación

Ejecución
Vigencia

Ejecución
Vigencia

Año

Año

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

2016
2017
2018
2019
2020

2016
2017
2018
2019
2020

TOTAL 

TOTAL 

 2.00
 12.20
 5.79
 0.01
 0.00

 0.10
 1.00
 1.00
 3.00
 0.00

 0.64
 12.20
 5.78
 0.00
 0.00

 0.01
 0.99
 0.00
 0.00
 0.00

 32.00%
 100.00%
 99.83%
 0.00%
 0.00%

 10.00%
 99.00%
 0.00%
 0.00%
 0.00%

 18.64

 5.00

 18.62

 1.00

 93.10%

 20.00%

229

230

Ciudadanos orientados en el acceso a la justicia en las Casas de Justicia

Casas de Justicia en funcionamiento

(S)

(S)

De la Vigencia

De la Vigencia

121

122

 54.78

 67.82

 $3,433

 $16,780

 $6,266

 $24,742

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $600

 $51

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $2,010

 $7,785

 94.45

 99.62

 $2,106

 $6,983

 $2,230

 $7,010

 91.75

 98.85

 $1,111

 $7,578

 $1,211

 $7,666

 100.00

 99.47

 $215

 $2,219

 $215

 $2,230

Indicador(es)

Indicador(es)

Aumentar el 20% de ciudadanos orientados en el acceso a la justicia en las Casas de Justicia

Aumentar en 5 Casas de Justicia en funcionamiento

Las principales dificultades están relacionadas precisamente con las barreras de acceso que aún persisten, así como la desconfianza de los ciudadanos en la administración de justicia, evita que muchos de ellos acudan a los equipamientos de justicia a resolver sus conflictos.

Los principales retrasos para la ejecución de esta meta es el cumplimiento de los requisitos que exige el minsiterio de justicia, para la aper5tura de uan casa de justicia, se esta trabajando de la mano con el ministerio para el cumpplimiento de los mismos, para el aval de 4 casa de justicia.

Retrasos y soluciones:

Retrasos y soluciones:

Este servicio de recepción de denuncias es uno de los más importantes para el Programa de Casas de Justicia, en la medida en que permite el contacto directo y rápido de los ciudadanos con los operadores de justicia cuando han sido víctimas de algún delito esto permite mejorar la confianza ciudadana en
las autoridades de justicia.
A su vez, desde la Dirección de Acceso a la Justicia se ha suscrito convenios con diferentes universidades y sus consultorios jurídicos para ampliar la oferta de servicios en las Casas de Justicia. Las universidades que tuvieron presencia en las Casas para los respectivos periodos académicos son: 
Universidad Autónoma de Colombia, Fundación Universitaria los Libertadores, Gran Colombia, y la Pontificia Universidad Javeriana. 
Ahora bien, adicional a la oferta de servicios de consultorio jurídico con estas universidades, la Dirección de Acceso a la Justicia, a través de convenio con la Fundación Universitaria Konrad Lorenz destinó apoyo técnico y profesional de estudiantes de psicología jurídica, quienes brindan soporte en los 
servicios en las Casas de Justicia, específicamente en lo relacionado con: Capacitaciones sobre rutas de acceso a la justicia, apoyo para la orientación psicojurídica a los usuarios, orientación en las Unidades de Mediación y Conciliación o Acompañamiento a los Actores de Justicia Comunitaria.

La meta de aumentar en un 20% la cantidad de usuarios orientados en el acceso a la justicia en las Casas de Justicia, equivale a llegar a una cantidad total de 438.422 usuarios atendidos en los 5 años. Transcurridos estos años de la administración, a través del Programa de Casas de Justicia se ha 
logrado atender en las Casas de Justicia de Bogotá a un total de 464.619 ciudadanos, lo que equivale a un 106% de cumplimiento de la meta. Lo anterior, significa un cumplimiento más que proporcional respecto al tiempo transcurrido. Vale la pena mencionar que en el año 2016 se atendieron 119.678 
ciudadanos, en el 2017 se atendieron 161.242 y en lo corrido del 2018 se han atendido 183.699.
Las casas de justicia en funcionamiento son: Bosa, Chapinero, Ciudad, Bolívar, Fontibón, Kennedy, Los Mártires, San Cristóbal, Suba Pontevedra, Suba Ciudad Jardín, Usaquén, Usme, Engativá y Barrios Unidos.

A la fecha, el Distrito Capital cuenta con 13 Casas de justicia que operan en 12 localidades. Las A la fecha, el Distrito Capital cuenta con 13 Casas de justicia que operan en 12 localidades. Las siguientes Casas de Justicia ya se encuentran avaladas por el Ministerio de Justicia y del Derecho: Barrios Unidos
(inaugurada el pasado 22 de marzo de 2018 y avalada por el Ministerio de Justicia y del Derecho en diciembre de 2017), Bosa, Ciudad Bolívar, Fontibón, Kennedy, Mártires, San Cristóbal, Suba Pontevedra y Usme.

Las siguientes se encuentran en proceso de aval:

- Calle 45 (entró en operación en marzo de 2018)
- Engativá (inaugurada el pasado 18 de diciembre)
- Suba Ciudad Jardín
- Usaquén (trasladada en noviembre de 2018)

Avances y Logros:

Avances y Logros:

 99.95%

 50.00%

     Transcurrido PD

     Transcurrido PD

Avance

Avance

     al Plan de Desarrollo

     al Plan de Desarrollo
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Millones de pesos corrientes

137 - Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia
2020

Programado Ejecutado %

TOTAL

Programado Ejecutado %

2019

Programado Ejecutado %

2018

Programado Ejecutado %

2017

Programado Ejecutado %

2016

Programado Ejecutado %
Pilar o Eje transversal / Programa / Proyecto estratégico / Metas de producto

03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana  72.45 $886,739 $1,224,001 0.00 $0 $5,865 0.00 $0 $321,527 98.79 $440,838 $446,220 99.18 $282,723 $285,070 98.70 $163,178 $165,320

   Programación
   Inicial del PD

   Programación
   Inicial del PD

  Programación

  Programación

Ejecución
Vigencia

Ejecución
Vigencia

Año

Año

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

2016
2017
2018
2019
2020

2016
2017
2018
2019
2020

TOTAL 

 0.00
 2.00
 2.00
 0.00
 0.00

 0.00
 25.00
 50.00
 75.00

 100.00

 0.00
 2.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 24.15
 50.00
 0.00
 0.00

 0.00%
 100.00%

 0.00%
 0.00%
 0.00%

 0.00%
 96.60%

 100.00%
 0.00%
 0.00%

 4.00  2.00  50.00%

 50.00%

231

232

Casas de Justicia móviles en funcionamiento

Porcentaje de implementación de Unidades Permanentes de Justicia con un Modelo de Atención Restaurativo

(S)

(C)

De la Vigencia

De la Vigencia

123

124

 100.00

 24.85

 $1,819

 $410

 $1,819

 $1,652

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $0

 $100

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $0

 $850

 100.00

 26.43

 $1,281

 $105

 $1,281

 $396

 100.00

 100.00

 $538

 $306

 $538

 $306

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $0

 $0

Indicador(es)

Indicador(es)

Aumentar en 4 Casas de Justicia móviles en funcionamiento

Implementar en el 100% de las Unidades Permanentes de Justicia un Modelo de Atención Restaurativo

Algunas veces las entidades operadoras de justicia no disponen del personal o del tiempo suficiente para participar de las jornadas programadas en los distintos puntos de la ciudad. No obstante, esta dificultad se supera con la concertación anticipada de tiempos y cantidad de personas de las entidades 
que se requiere en cada jornada.

Las principales dificultades para la implementación del programa de Casas de Justicia de Bogotá son: El precio y el uso del suelo en determinadas zonas de la ciudad donde se ha querido implementar nuevas Casa de Justicia.
La falta de recurso humano de las entidades operadoras de justicia para asignar nuevo personal a los equipamientos de Casas de Justicia, lo que ha sido manifestado por entidades como el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), la Defensoría del Pueblo y la Secretaría Distrital de la Mujer. Para 
el caso de la Casa de Justicia de Engativá se ha identificado una serie de dificultades relacionadas con el adecuado funcionamiento de este equipamiento al interior del Supercade de la localidad. Principalmente se ha dificultado la operación por tiempos de atención, privacidad de oficinas, oferta de justicia, 

Retrasos y soluciones:

Retrasos y soluciones:

Para incorporarlas al Programa Nacional de Casas de Justicia, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia ha realizado reuniones y gestiones con el Ministerio de Justicia y del Derecho para cumplir con el respectivo aval para cada Casa de Justicia. En específico para cada Casa se ha 
avanzado en lo siguiente:

¿ Engativá: Se realizó por parte del Ministerio de Justicia y del Derecho (MJD) visita de verificación de los requerimientos técnicos del Programa. Se entregó documentación técnica para estudio por parte del MJD.
¿ Suba Ciudad Jardín: Se realizó por parte del Ministerio de Justicia y del Derecho (MJD) visita de verificación de los requerimientos técnicos del Programa. Está pendiente envío de documentación técnica.
¿ Usaquén: Dado que la Casa de Justicia se inauguró en el mes de diciembre de 2018, se tiene pendiente la programar la visita con el MJD.
¿ Calle 45: Dado que esta Casa inició operación en abril de 2018, está pendiente la visita de verificación técnica por parte del MJD y la entrega de la documentación técnica.

La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia implementó desde el año 2017 el modelo de Unidad Móvil de Casa de Justicia, para lo cual adquirió en comodato con la Alcaldía Local de Usme dos unidades móviles con las cuales se han realizado jornadas de ¿denunciatón¿ y ¿Justicia al 
Parque¿ en diferentes puntos estratégicos de las localidades de Bogotá.

Durante el primer semestre de 2018, la Secretaría reemplazó las Unidades Móviles anteriores, las cuales eran dos buses, por dos nuevas unidades móviles tipo VAN, que tienen mayor facilidad de movimiento y de ubicación en puntos alejados y de difícil acceso en la ciudad de Bogotá. Estas nuevas 
Unidades cubren la demanda que antes se cubría con los buses, incluso tienen mayor facilidad de ingreso a zonas inclinadas y con vías angostas, lo que permite llegar con la oferta institucional a barrios con difícil acceso. 

Las Unidades están dotadas con modernos equipos tecnológicos y de comunicación que permiten la prestación de servicios de justicia de una manera ágil en aquellos puntos de la ciudad donde aún no hay equipamientos fijos de justicia o en lugares estratégicos donde los niveles de conflictividad ameritan 
la presencia de estas unidades. Para el primer semestre de 2019 se espera contar con 4 Unidades Móviles adicionales, que permitan ampliar la cobertura se los servicios de Justicia y cubrir la demanda en puntos alejados y de difícil acceso dentro de la ciudad de Bogotá. Actualmente las Unidades en 
proceso de inventario para la entrega a la Secretaría.

Avances y Logros:

 50.00%

 100.00%

     Transcurrido PD

     Transcurrido PD

Avance
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     al Plan de Desarrollo

     al Plan de Desarrollo
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Millones de pesos corrientes

137 - Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia
2020

Programado Ejecutado %

TOTAL

Programado Ejecutado %

2019

Programado Ejecutado %

2018

Programado Ejecutado %

2017

Programado Ejecutado %

2016

Programado Ejecutado %
Pilar o Eje transversal / Programa / Proyecto estratégico / Metas de producto

03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana  72.45 $886,739 $1,224,001 0.00 $0 $5,865 0.00 $0 $321,527 98.79 $440,838 $446,220 99.18 $282,723 $285,070 98.70 $163,178 $165,320

   Programación
   Inicial del PD

   Programación
   Inicial del PD

  Programación

  Programación

Ejecución
Vigencia

Ejecución
Vigencia

Año

Año

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

2016
2017
2018
2019
2020

2016
2017
2018
2019
2020

 0.00
 0.01

 30.00
 70.00

 100.00

 0.00
 0.01

 32.50
 70.00

 100.00

 0.00
 0.00

 19.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 32.50
 0.00
 0.00

 0.00%
 0.00%

 63.33%
 0.00%
 0.00%

 0.00%
 0.00%

 100.00%
 0.00%
 0.00%

 19.00%

 32.50%

233

234

Porcentaje de diseño e implementación de dos (2) Centros Integrales de Justicia

Porcentaje de implementación de dos (2) Centros de Atención Especializada para sanción privativa de la libertad

(C)

(C)

De la Vigencia

De la Vigencia

125

126

 86.48

 99.96

 $41,791

 $21,929

 $48,324

 $21,937

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $0

 $0

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $6,067

 $0

 98.90

 99.96

 $41,791

 $21,929

 $42,257

 $21,937

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $0

 $0

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $0

 $0

Indicador(es)

Indicador(es)

Diseñar e implementar el 100% de 2 Centros Integrales de Justicia

Implementar al 100% 2 Centros de Atención Especializada para sanción privativa de la libertad

uso de sistemas de información, ubicación del Supercade, entre otros.

El cumplimiento de esta meta Plan de Desarrollo, ha estado sujeto a limitantes de orden urbanístico respecto al uso del suelo, lo cual impidió durante las vigencias 2016 y 2017 la consecución de predios aptos para el desarrollo de los proyectos. Sin embargo, la SDSCJ ha adelantado las acciones 
pertinentes a la gestión predial para la construcción y puesta en marcha de los Centros Integrales de Justicia en la ciudad de Bogotá, con el fin de establecer las zonas de intervención.

: El cumplimiento de esta meta Plan de Desarrollo, ha estado sujeto a limitantes de orden urbanístico respecto al uso del suelo, lo cual impidió durante las vigencias 2016 y 2017 la consecución de predios aptos para el desarrollo de los proyectos. Sin embargo, la SDSCJ ha adelantado las acciones 
pertinentes a la gestión predial para la construcción y puesta en marcha de los Centros Integrales de Justicia en la ciudad de Bogotá, con el fin de establecer las zonas de intervención.

Retrasos y soluciones:

Retrasos y soluciones:

El Centro de Traslado por Protección cuenta con el documento del Modelo de Atención Restaurativo para la población trasladada, el cual fue revisado, ajustado y aprobado por parte de la Directora de Acceso a la Justicia, una vez surtida la etapa de socialización con las entidades que participan en la 
aplicación del medio de policía fue ajustado el documento con ocasión de las observaciones efectuadas, tanto por la Personería de Bogotá en ejercicio de las funciones de Ministerio Público, como por la Policía Nacional.  Adicionalmente se encuentran elaborados y aprobados por las Entidades (Secretaría 
de Seguridad, Convivencia y Justicia, Personería de Bogotá y Policía Nacional): Los siguientes protocolos: 1) Protocolo general y formato para aplicar el medio de policía Traslado por Protección, el cual fue adoptado por la Policía Nacional y hoy se encuentra implementado por las Estaciones de Policía de 
Bogotá y Unidades Especiales para el Traslado por Protección, 2) Protocolo de registro a personas, 3) Protocolo de vigilancia en salas y 4) Protocolo de atención al Ciudadano Habitante de y en Calle. Así mismo, contamos dentro del avance las siguientes actividades realizadas: Elaboración y aprobación 
de los protocolos internos del Centro de Traslado por Protección, relacionados con: solicitud de ingreso a visitantes al CTP, solicitud de información del sistema de video vigilancia de la UPJ, y solicitud de bienes y servicios para la UPJ, con la finalidad de incorporarlos al SIG. Elaboración y aprobación del 
Formato de seguimiento a la implementación del medio de policía y de atención psicológica a la población trasladada. Adicionalmente y con el propósito de efectuar el seguimiento a la aplicación del medio de policía la Dirección de Acceso a la Justicia, diseñó un formato de seguimiento y un aplicativo de 
registro de la información suministrada por el ciudadano trasladado, que facilita el análisis cuantitativo y cualitativo de la atención, la caracterización de la población y nos ayuda a identificar eventos que son susceptibles de mejora. Con respecto del ciclo de formación policial: La Secretaría de Seguridad, 
Convivencia y Justicia identificó la necesidad de cualificar el servicio prestado en las tres escuadras de la Policía Metropolitana. En la vigencia 2018, se articuló desde la Dirección de Acceso a la Justicia un plan de capacitación para los uniformados con la Personera Delegada para los Derechos Humanos, 
el cual iniciará su ejecución en el mes de febrero de 2019. Respecto de las jornadas de atención especial en el CTP. Los ciudadanos habitantes de y en calle son una población en condición de vulnerabilidad, porque desconocen sus derechos y tienen poco acceso a los servicios mínimos que debe tener 
todo ciudadano. Por lo anterior, en el marco de la política pública (Ley 1641 de 2013).

el 24 de diciembre de 2018 la Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia suscribió con FINDETER el Contrato Interadministrativo No. 1153 cuyo objeto es ¿Realizar la asistencia técnica integral en la formulación, estructuración y ejecución del proyecto de infraestructura del Centro Integral de 
Justicia y Centro Especializado para Atención de menores ¿ Campo Verde, ubicado en la localidad de Bosa en la ciudad de Bogotá D.C.¿. por valor de $61.621.419.563.

¿ CIJ Toberín: Predio de la Fiscalía General de la Nación ¿ FCN en el cual existió un proyecto para la implementación de una URI. En este predio se adelantan acciones interinstitucionales para realizar diseños nuevos, en los cuales, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia cuente con un 
área de 1000 m2 aproximadamente.

Actualmente la FGN adelanta el proceso de estructuración de la actualización de diseños y estudios, para lo cual es necesario modificar el plan de implantación que se adoptó ante la Secretaría Distrital de Planeación, actualizando el cronograma de ejecución de actividades.

Avances y Logros:

Avances y Logros:

 63.33%

 100.00%

     Transcurrido PD

     Transcurrido PD

Avance
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     al Plan de Desarrollo

     al Plan de Desarrollo
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Millones de pesos corrientes

137 - Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia
2020

Programado Ejecutado %

TOTAL

Programado Ejecutado %

2019

Programado Ejecutado %

2018

Programado Ejecutado %

2017

Programado Ejecutado %

2016

Programado Ejecutado %
Pilar o Eje transversal / Programa / Proyecto estratégico / Metas de producto

03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana  72.45 $886,739 $1,224,001 0.00 $0 $5,865 0.00 $0 $321,527 98.79 $440,838 $446,220 99.18 $282,723 $285,070 98.70 $163,178 $165,320

   Programación
   Inicial del PD   Programación

Ejecución
VigenciaAño

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

2016
2017
2018
2019
2020

TOTAL 

 50.00
 139.00
 181.00
 30.00
 0.00

 16.00
 139.00
 181.00

 0.00
 0.00

 32.00%
 100.00%
 100.00%

 0.00%
 0.00%

 366.00  336.00  84.00%

235 Jóvenes que resuelven sus conflictos con la ley a través del Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa(S)

De la Vigencia

127

128

 32.99

 58.14

 $498

 $5,589

 $1,510

 $9,613

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $0

 $0

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $930

 $3,792

 100.00

 99.18

 $96

 $3,781

 $96

 $3,813

 100.00

 86.94

 $209

 $1,330

 $209

 $1,529

 70.25

 99.76

 $194

 $478

 $275

 $479

Indicador(es)

Indicador(es)

400 jóvenes que resuelven sus conflictos con la ley a través del Programa Distrital de Justicia Juvenil 
Restaurativa

Aumentar en un 15% los jóvenes sancionados con privación de la libertad que son atendidos 
integralmente

LÍNEA 1. Principio de Oportunidad con suspensión de procedimiento a prueba:A lo largo del año se identificaron y revisaron 105 casos que se quedaron en alguna fase de la ruta y no se les otorgó el proceso de Principio de Oportunidad por los siguientes motivos: Adolescente ofensor prestando servicio 
militar, Modalidad de renuncia, Directriz restricción delitos sexuales (DRPA). 
LÍNEA 2. Justicia restaurativa en el colegio
El tiempo que transcurre entre la presentación de la denuncia y la selección del proceso por la Fiscalía para la intervención. Este tiempo se podría reducir promoviendo el abordaje del caso tan pronto sea presentada la denuncia.  Desvinculación de los adolescentes de los colegios. Esta dificultad está ligada
a la anterior. Si bien se da aparentemente por diversas causas (retiro voluntario asociado al conflicto, sanción por parte del colegio, o por haberse graduado), este hecho puede implicar el riesgo de vinculación al delito. 

Retrasos y soluciones:

el 24 de diciembre de 2018 la Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia suscribió con FINDETER el Contrato Interadministrativo No. 1153 cuyo objeto es ¿Realizar la asistencia técnica integral en la formulación, estructuración y ejecución del proyecto de infraestructura del Centro Integral de 
Justicia y Centro Especializado para Atención de menores ¿ Campo Verde, ubicado en la localidad de Bosa en la ciudad de Bogotá D.C.¿. por valor de $61.621.419.563.
¿ CAE El Redentor: En el marco de la mesa técnica de infraestructura del CCDRPA se ha logrado avanzar en un proceso articulado orientado a la construcción del muro periférico del Redentor para separar el predio donde se construirá el parque Distrital (carga urbanística para la construcción del nuevo 
complejo).

En este proceso han intervenido las diferentes entidades del orden nacional ICBF (orden nacional y regional), Policía de Infancia y Adolescencia y la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia para coordinar que las labores de construcción se realicen con los márgenes de seguridad requeridos
para preservar el orden disciplinario al interior del inmueble y garantizar las condiciones de habitabilidad dentro del mismo.

En coordinación con el INPEC, la USPEC, la MEBOG y la SDSCJ, se adelantaron acciones para aumentar la seguridad perimetral del complejo que incluye los tres Centros (Hombres, mujeres y jóvenes), a través de la suscripción del Convenio Interadministrativo 988 de 2018 suscrito con el ICBF.

En el marco de este convenio, se adelantó el proceso de selección SCJ-SASI-036-2018 tendiente a la adquisición, instalación, configuración y puesta en funcionamiento de equipos de detección de metales, para el control y acceso principal de los Centros de Atención del Sistema de Responsabilidad 
Penal Adolescente, suscribiéndose el contrato No. 1161 de 2018 con la UNION TEMPORAL DETECCION Y CONTROL SVE CIS 2018, por valor de $396.162.440.

LÍNEA 1. Principio de Oportunidad con suspensión de procedimiento a prueba. A lo largo del año se identificaron y revisaron 105 casos que se quedaron en alguna fase de la ruta y no se les otorgó el proceso de Principio de Oportunidad por los siguientes motivos: Adolescente ofensor prestando servicio 
militar, Modalidad de renuncia, Directriz restricción delitos sexuales (DRPA),  Desinterés de las partes, Incumplimiento de procesos anteriores por parte del adolescente, Preselección denegada, Desistimiento de la víctima, Desistimiento fiscalía  modificación del tipo penal, Traslado a otra fiscalía, entre otros.
Atención CAE Bosconia 
Dados los eventos de seguridad que se han presentado en otros Centros de Atención Especializada de la ciudad, el ICBF se vio en la necesidad de remitir algunos jóvenes sancionados que venían con amenaza en su integridad física, lo que ha dificultado de cierta manera el desarrollo y la dinámica al 
interior del centro, ya que estos jóvenes presentan mayor dificultad de adhesión al programa de atención en el centro, por cuanto no cumplen el perfil de la población que permanece al interior del mismo. 
Se ha visto la necesidad de fortalecer y difundir la naturaleza especial y el modelo de atención diferencial que se brinda al interior del Centro, con el fin de evitar que la falta de cualificación impida generar la atención integral que se busca, según los márgenes de la licencia de funcionamiento aprobada por el
ICBF.  LÍNEA 2. Programa justicia restaurativa en el colegio
Se ha avanzado en el desarrollo y fortalecimiento de la ruta de atención de justicia restaurativa en colegios. Se continuó con el proceso de articulación con la Fiscalía Delegada ante los Jueces Penales para Adolescentes y la Secretaría de Educación Distrital, para avanzar en el trabajo de mediación en 
casos de lesiones personales cometidas entre adolescentes en instituciones educativas, como paso previo a la diligencia de conciliación a cargo de los Fiscales Delegados ante los Jueces Penales para adolescentes. Durante 2018 la Fiscalía Delegada ante los Jueces Penales para Adolescentes destacó 
156 procesos por delitos de lesiones personales en entornos escolares, en 120 colegios de la ciudad, ubicados en 17 localidades. Así mismo, se estableció contacto con la Secretaría de Educación Distrital con el fin de verificar el estado de matrícula de los estudiantes involucrados, ya que la presencia de 
ambos estudiantes en el colegio es condición para poder intervenir. Programa ¿Cuenta hasta DIEZ¿ Dentro de las barreras evidenciadas por parte de los centros para la implementación de los talleres se encontró la limitación de los espacios, principalmente porque existía interferencia constante de ruidos 
desde otros espacios (salones ¿ habitaciones - talleres) y del paso de otros jóvenes del centro lo que afectaba la atención de los participantes en los talleres. 
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137 - Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia
2020

Programado Ejecutado %

TOTAL

Programado Ejecutado %

2019

Programado Ejecutado %

2018

Programado Ejecutado %

2017

Programado Ejecutado %

2016

Programado Ejecutado %
Pilar o Eje transversal / Programa / Proyecto estratégico / Metas de producto

03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana  72.45 $886,739 $1,224,001 0.00 $0 $5,865 0.00 $0 $321,527 98.79 $440,838 $446,220 99.18 $282,723 $285,070 98.70 $163,178 $165,320

   Programación
   Inicial del PD

   Programación
   Inicial del PD

  Programación

  Programación

Ejecución
Vigencia

Ejecución
Vigencia

Año

Año

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

2016
2017
2018
2019
2020

2016
2017
2018
2019
2020

 2.00
 4.00

 14.00
 14.00
 15.00

 25.00
 50.00
 75.00
 95.00

 100.00

 2.00
 2.61

 12.80
 0.00
 0.00

 6.25
 50.00
 75.00
 0.00
 0.00

 100.00%
 65.25%
 91.43%
 0.00%
 0.00%

 25.00%
 100.00%
 100.00%

 0.00%
 0.00%

 85.33%

 75.00%

236

237

Jóvenes sancionados con privación de la libertad que son atendidos integralmente

Porcentaje de implementación del Modelo de Atención diferencial para adolescentes y jóvenes que ingresan al SRPA (Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes)

(C)

(C)

De la Vigencia

De la Vigencia

129  73.44 $1,523 $2,074 0.00 $0 $100 0.00 $0 $450 99.69 $240 $241 100.00 $661 $661 100.00 $622 $622

Indicador(es)

Implementar al 100% el modelo de atención diferencial para adolescentes y jóvenes que ingresan al 
SRPA (Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes)

Atención CAE Bosconia: Dados los eventos de seguridad que se han presentado en otros Centros de Atención Especializada de la ciudad, el ICBF se vio en la necesidad de remitir algunos jóvenes sancionados que venían con amenaza en su integridad física, lo que ha dificultado de cierta manera el 
desarrollo y la dinámica al interior del centro, como quiera que estos jóvenes con mayor dificultad de adhesión al programa de atención en el centro, por cuanto no cumplen el perfil de la población que permanece al interior del mismo. 
Se ha visto la necesidad de fortalecer y difundir la naturaleza especial y el modelo de atención diferencial que se brinda al interior del Centro, con el fin de evitar que la falta de cualificación, impida generar la atención integral que se busca, según los márgenes de la licencia de funcionamiento aprobada por 
el ICBF. 

Se identifican las siguientes dificultades que pueden plantear riesgos para la implementación del piloto del modelo de atención como evasiones y riñas entre los adolescentes, espacios no apropiados para la atención, sobreoferta de diferentes entidades del SRPA, falta de modelos flexibles en la propuesta 
educativa, entre otros.

Retrasos y soluciones:

Retrasos y soluciones:

Con el fin de garantizar la atención de los 50 adolescentes y jóvenes privados de la libertad en el Centro de Atención Especializada Bosconia, se realizó proceso de contratación con la Congregación Religiosa de Terciarios Capuchinos de Nuestra señora de los Dolores. Durante este período se han atendido
con un modelo de atención especializado, diferencial y con enfoque restaurativo, a través de la implementación del  Proyecto de Atención Integral - PAI-, que fue aprobado al operador por parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a 108 adolescentes y/o jóvenes sancionados con privación de 
libertad en el marco del SRPA, de los cuales 53 estaban en el centro desde vigencias anteriores y 55 que ingresaron en el transcurso del año 2018. Aunado a lo anterior se han adelantado procesos de articulación con entidades del orden nacional y territorial como ICBF, Procuraduría General de la Nación, 
la Secretaría Distrital de Integración Social, IDRD, IDIPRON, Bibliored, y la ONG Tierra de Hombres, con el fin de desarrollar procesos de atención integral para los adolescentes y jóvenes sancionados, orientados a generar mejores condiciones para la construcción de su proyecto de vida y su restauración 
en la comunidad.
Programa ¿Cuenta hasta DIEZ¿ 
El programa Cuenta Hasta Diez (CH10), de la Secretaria Distrital de seguridad Convivencia y Justicia, Dirección de responsabilidad penal para adolescentes DRPA, es una estrategia contemplada como meta del cuatrienio de la actual administración, cuyo propósito es prevenir la reincidencia en el delito de 
los adolescentes jóvenes que han estado vinculados a este sistema. El presente informe da cuenta del desarrollo del programa ¿Cuenta Hasta Diez¿ (CH10) durante el periodo comprendido entre el 16 de enero a diciembre 31 de 2018, llevado a cabo en los Centros de Atención especializada Bosconia, 
Belén, Esmeralda, Redentor Adolecentes, Redentor Jóvenes y los Centros No privativos; Forjar (Ciudad Bolívar, Suba, Rafael Uribe Uribe), ACJ, OPAN y los Centros de Internamiento Preventivo Acogida y Esmeralda, abarcando el 100% de los centros del SRPA. 
Fase de Articulación SRPA
Para que esta labor se materializara, se estableció contacto con el ente rector ICBF y con cada uno de los operadores del SRPA, exponiendo los beneficios y alcances del programa, duración, temáticas que se abordan, estructura, y experiencias exitosas en otros países, logrando así una alianza 
interinstitucional para el desarrollo e implementación de la estrategia en pro de beneficiar al 100 % de la población que se encuentra en los diferentes centros de SRPA. 
Posteriormente se realizó visita a cada centro del SRPA, estableciendo acuerdos sobre horarios, espacios y acompañamientos para llevar a cabo la fase de implementación y evaluación del programa Cuenta Hasta Diez. 

El Modelo Pedagógico Distrital de Atención para adolescentes y jóvenes del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente cuenta con las siguientes características basado en pilares que desarrollan la justicia restaurativa y la proyección vital, Sustentado en enfoques de Derechos, Restaurativo, 
Diferencial, Acción si daño y Participación. Con instrumentos, protocolos y orientaciones para su aplicación.
Con propuestas de talento humano, laboral, bienestar, contratación, reglamento, interno, régimen disciplinario, entre otros.
Adelanta proceso de cartografía social al interior del Centro de Atención Especializado (CAE) Bosconia, a través de una metodología basada en la co-creación que implica la participación y el acompañamiento de profesionales en ciencias sociales, con el propósito de comprender la estructura, las 
dinámicas relacionales, los procesos de la atención y la convivencia entre los distintos actores del centro (educadores, coordinadores, policía, adolescentes, jóvenes, familias, personal administrativo, entre otros.
A continuación, se mencionan algunos de los productos realizados durante la meta mencionada.
Documento marco Modelo pedagógico Distrital de atención para adolescentes y jóvenes del SRPA privativo de la libertad

Avances y Logros:

Avances y Logros:

 91.43%
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137 - Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia
2020

Programado Ejecutado %

TOTAL

Programado Ejecutado %

2019

Programado Ejecutado %

2018

Programado Ejecutado %

2017

Programado Ejecutado %

2016

Programado Ejecutado %
Pilar o Eje transversal / Programa / Proyecto estratégico / Metas de producto

03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana  72.45 $886,739 $1,224,001 0.00 $0 $5,865 0.00 $0 $321,527 98.79 $440,838 $446,220 99.18 $282,723 $285,070 98.70 $163,178 $165,320

   Programación
   Inicial del PD   Programación

Ejecución
VigenciaAño

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

2016
2017
2018
2019
2020

 100.00
 100.00
 100.00
 100.00
 100.00

 100.00
 100.00
 100.00

 0.00
 0.00

 100.00%
 100.00%
 100.00%

 0.00%
 0.00%

 60.00%

541 Porcentaje de la población privada de la libertad en la cárcel Distrital de varones y anexo de mujeres que son atendidos integralmente(K)

De la Vigencia

533

534

 58.17

 15.41

 $17,784

 $1,147

 $30,573

 $7,439

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $0

 $211

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $11,364

 $3,172

 86.44

 19.82

 $7,359

 $672

 $8,513

 $3,392

 98.74

 71.40

 $7,005

 $474

 $7,095

 $664

 94.96

 0.00

 $3,420

 $0

 $3,601

 $0

Indicador(es)

Indicador(es)

Brindar al 100% de la   población privada de la libertad en la Cárcel Distrital de Varones y el Anexo de 
Mujeres atención integral y su adecuada operación

100% de los protocolos puestos en funcionamiento para la implementación  del Código Nacional de 
Policía

No se presentaron retrasosRetrasos y soluciones:

¿ Informe ejecutivo del Modelo pedagógico Distrital de atención para adolescentes y jóvenes del SRPA privativo de la libertad
¿ Protocolo de justicia restaurativa aplicado a adolescente y jóvenes privados de la libertad. 
¿ Bitácora de seguimiento al modelo de atención para adolescentes y jóvenes.
¿ Bitácora de seguimiento al modelo de atención para profesionales.
¿ Propuesta de formación a formadores para personal del CAE.
¿ Matriz de categorías y preguntas para el desarrollo de la cartografía social en CAE.
¿ Diseño y plan de trabajo de la cartografía social en CAE 
¿ 4 instrumentos para la recolección de información como diario de campo, grupo focales, entrevista y talleres en el marco de la cartografía social en el CAE 
¿ 24 diarios de campo que contienen el proceso de observación de las estructuras, las dinámicas relacionales, las rutas para la convivencia en CAE de Bosconia.
¿ 6 grupos focales con adolescentes y jóvenes en el CAE de Bosconia
¿ 3 talleres de cartografía social para el CAE de Bosconia.
¿ 8 entrevistas para los profesionales el CAE de Bosconia.
¿ 5 entrevistas a funcionarios de la cárcel distrital y la Congregación de Religiosos Terciarios Capuchinos.
¿ Encuesta de percepción sobre participación para las familias en el CAE de Bosconia.

Consejo de Evaluación y Tratamiento.  Es un cuerpo colegiado sesiona los días viernes de cada semana y en él se analizan los conceptos emitidos por los profesionales sobre las Personas Privadas de la Libertad condenadas con el objetivo de definir su calificación. Tanto las actas como los soportes de las
mismas se encuentran en las carpetas que reposan en Atención Integral. Para ello se han tenido los siguientes logros: 1 enero al 31 marzo de 2018, un total de 55 personas en 10 sesiones, 1 abril al 30 junio del 2018 un total de 224 personas en 15 sesiones, 1 julio al 30 septiembre del 2018 un total de 219 
personas en 13 sesiones, 1 octubre al 31 diciembre de 2018 un total de 218 personas en 14 sesiones.
La Junta de Evaluación, Trabajo, Estudio y Enseñanza. El objetivo de este procedimiento es brindar actividades y/o talleres de trabajo, estudio y enseñanza a las Personas Privadas de la Libertad para la ocupación del tiempo libre y/o redención de pena de manera eficaz, programación que se realiza de 
manera trimestral acorde con lo establecido para el plan ocupacional. Para el primer trimestre se tuvo promedio mensual de 443 Personas Privadas de la Libertad en capacitación, ya para el segundo promedio mensual de 559 Personas Privadas de la Libertad en capacitación. En el tercer trimestre tuvo un 
promedio mensual de 702 Personas Privadas de la Libertad en capacitación.
Respecto al tema de Salud, se tiene contratados los servicios médico y odontología del área de reseña, y dos auxiliares de enfermería. En cuanto al Punto de Atención Primaria en Salud (PAPS) de la Unidad de Servicios de Salud San Cristóbal sur de la Sub red Centro Oriente, se cuenta con un médico y 
dos auxiliares de enfermería. Un odontólogo y un auxiliar de odontología., quienes prestan su servicio medio tiempo tiene durante la presente vigencia los siguientes registros: 
Consulta resolutiva en medicina general: 2153, Consulta resolutiva en odontología general: 1217 Acciones en promoción y prevención como: capacitación y sensibilización en temáticas de salud y cuidado, manejo del tiempo libre y mitigación del daño frente al consumo de sustancias psicoactivas, 
Prevención conductas suicidas, Abuso sexual: 2983
Las personas privadas de la libertad durante el primer semestre se han garantizado la alimentación, para lo cual se han entregado las siguientes raciones: Enero -28.241, Febrero 25.816, Marzo 28.904,  Abril -27.664, Mayo - 26.214, Junio - 26.151, Julio - 27.563, Agosto 29.703, septiembre 28.785, 
octubre 28.898, Noviembre -28469, Diciembre -29386 para un total de 335.794.
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137 - Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia
2020

Programado Ejecutado %

TOTAL

Programado Ejecutado %

2019

Programado Ejecutado %

2018

Programado Ejecutado %

2017

Programado Ejecutado %

2016

Programado Ejecutado %
Pilar o Eje transversal / Programa / Proyecto estratégico / Metas de producto

03

07

Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana

Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia

 72.45

 59.62

 $886,739

 $34,140

 $1,224,001

 $57,260

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $5,865

 $4

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $321,527

 $19,845

 98.79

 88.82

 $440,838

 $17,830

 $446,220

 $20,074

 99.18

 96.77

 $282,723

 $10,237

 $285,070

 $10,579

 98.70

 89.85

 $163,178

 $6,073

 $165,320

 $6,759

 60.52 $15,960 $26,373 0.00 $0 $0 0.00 $0 $10,117 98.63 $8,767 $8,888 97.89 $4,790 $4,894 97.13 $2,403 $2,47442 Transparencia, gestión pública y servicio a la ciudadanía

 60.52 $15,960 $26,373 0.00 $0 $0 0.00 $0 $10,117 98.63 $8,767 $8,888

   Programación
   Inicial del PD

   Programación
   Inicial del PD

  Programación

  Programación

Ejecución
Vigencia

Ejecución
Vigencia

Año

Año

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

2016
2017
2018
2019
2020

2016
2017
2018
2019
2020

 0.00
 50.00
 60.00
 80.00

 100.00

 20.00
 50.00
 86.00
 90.00

 100.00

 0.00
 50.00
 57.00
 0.00
 0.00

 20.00
 50.00
 86.00
 0.00
 0.00

 0.00%
 100.00%
 95.00%
 0.00%
 0.00%

 100.00%
 100.00%
 100.00%

 0.00%
 0.00%

 57.00%

 86.00%

542

390

Porcentaje de protocolos en funcionamiento para la implementación  del código de policía

Porcentaje de avance en la implementación de las Leyes 1712 de 2014 y 1474 de 2011

(C)

(C)

De la Vigencia

De la Vigencia

70  60.52 $15,960 $26,373 0.00 $0 $0 0.00 $0 $10,117 98.63 $8,767 $8,888 97.89 $4,790 $4,894 97.13 $2,403 $2,474

Indicador(es)

Llevar a un 100% la implementación de las leyes 1712 de 2014 (Ley de Transparencia y del Derecho de 
Acceso a la Información Pública) y 1474 de 2011 (Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de 
la gestión pública)

185 Fortalecimiento a la gestión pública efectiva y eficiente

Pago de multas: El mayor obstáculo en la aplicación del protocolo para el pago de multas radica en la cultura de no pago por parte de los infractores, durante el año 2018 se cancelaron 16.139 comparendos y se realizaron 94.945 cursos pedagógicos, es decir que se ha pagado el 3% de comparendos 
impuestos y el 21% se ha conmutado a través de cursos.
Otro obstáculo radica en la demora que se presenta en algunos casos para que los inspectores de policía carguen de forma directa en el Registro Nacional de Medidas Correctivas ¿RNMC- las multas impuestas, con lo cual se impide el descargue del recibo correspondiente a través del sistema LICO de la 
SDSCJ .
Traslado por protección:
Falta de permanencia del Ministerio Público en el CTP y ante requerimientos específicos de usuarios se niegan a dar trámite de las quejas por excesos de la Policía Nacional en desarrollo del traslado por Protección.

Durante la ejecuciòn del Proyecto de Inversiòn en la vigencia, no se presentaron retrasos o inconvenientes de ningùn tipo, que interviniera con el cumplimiento de las metas asociadas al mismo.

Retrasos y soluciones:

Retrasos y soluciones:

La estructuración de protocolos en aplicación del Código Nacional de Policía y Convivencia CNPC- se basaron inicialmente en los seis (6) comportamientos contrarios a la Convivencia priorizados; acción que ha sido coordinada entre la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, la Secretaría 
Distrital de Gobierno, la Secretaría Distrital de Hacienda y la Policía Nacional desde el pasado mes de mayo de 2017.  Durante la aplicación de los principales protocolos se estableció la necesidad de crear protocolos adicionales con el fin de optimizar la implementación del CNPC: Meta cumplida 100% con 
la totalidad de los protocolos desarrollados, no obstante, la implementación incluye porcentaje de ejecución pendiente en la meta. Los protocolos establecidos son: 

Protocolo pago de multas, Protocolo de actuación por la utilización inadecuada de la línea 123, Protocolo para el tratamiento de Colados, Protocolo para la aplicación de la medida de traslado protección, Protocolo riñas, Protocolo basuras, Protocolo Grafiti, Protocolo Contaminación visual, Protocolo Ruido, 
Protocolo Cobro Coactivo de Multas.
Pago de multas: Durante el 2018 se ordenaron en total 452.576 comparendos, de los cuales se pagaron 16.139 y se realizaron 94.945 actividades pedagógicas de convivencia como mecanismo de conmutabilidad de las multas. Utilización inadecuada de la línea 123: El protocolo establecido entró en 
operación en el mes de febrero de 2018 y se impusieron 59 multas como medida correctiva a los infractores. Colados: El protocolo para atender los comportamientos contrarios a la convivencia en el servicio público de transporte masivo de pasajeros de servicio público, denominado colados, presenta una 
cifra considerable de infractores bajo las dos (2) modalidades de comportamiento que han sido consideradas en el Código:
a) Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades presenta durante el tercer trimestre la imposición de 40.495 comparendos y la realización de 12.667 
cursos pedagógicos como mecanismo para conmutar la multa.
b) Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto presenta 25.999 comparendos impuestos y 7.545 cursos pedagógicos.
Como estrategia de implementación del Protocolo se habilitaron Cinco (5) puntos al interior de los portales de Transmilenio de Américas, Suba, 20 de julio, calle 80 y Usme y en la estación bicentenario. Traslado por protección: Se registró el ingreso de (96.701) personas al Centro de Traslado por Protección
en aplicación del CNPC. Protocolo de Riñas. protocolo generó la imposición de 15.244 comparendos y 3.951 cursos pedagógicos.

Se reforzò el cumplimiento de items que solicita la Ley de Transparencia  y las actividades  relacionadas con los diversos factores del Indice de Transparencia de Bogotà, asì mismo se realizò el seguimiento y monitoreo constante, teniendo como herramienta de control, La matriz de cumplimiento de la Ley 
1712 de 2014, Decreto 103 de 2015 y Resoluciòn MIn TIC 3564 de 2015, creada  por la Procuraduria General de la Naciòn, en la cual se detallan  81 productos exigidos  por categoria  y subcategoria, se observan las siguientes situaciones a dic de 2018:

Avances y Logros:

Avances y Logros:

 $2,474  $2,403  97.13  $4,894  $4,790  97.89  $8,888  $8,767  98.63  0.00 $0 $10,117  0.00 $0 $0  60.52 $15,960 $26,373

 95.00%

 100.00%

     Transcurrido PD

     Transcurrido PD
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Programado Ejecutado %

TOTAL

Programado Ejecutado %

2019

Programado Ejecutado %

2018

Programado Ejecutado %

2017

Programado Ejecutado %

2016

Programado Ejecutado %
Pilar o Eje transversal / Programa / Proyecto estratégico / Metas de producto

07 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia  59.62 $34,140 $57,260 0.00 $0 $4 0.00 $0 $19,845 88.82 $17,830 $20,074 96.77 $10,237 $10,579 89.85 $6,073 $6,759

 49.13

 61.10

 $2,838

 $15,341

 $5,777

 $25,110

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $0

 $4

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $1,100

 $8,628

 25.73

 95.75

 $605

 $8,458

 $2,352

 $8,833

 92.55

 96.71

 $1,142

 $4,304

 $1,234

 $4,451

 100.00

 80.74

 $1,090

 $2,579

 $1,090

 $3,194

43

44

Modernización institucional

Gobierno y ciudadanía digital

 49.13

 61.10

 $2,838

 $15,341

 $5,777

 $25,110

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $0

 $4

 0.00

 0.00

 $0

 $0

 $1,100

 $8,628

 25.73

 95.75

 $605

 $8,458

 $2,352

 $8,833

   Programación
   Inicial del PD   Programación

Ejecución
VigenciaAño

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

2016
2017
2018
2019
2020

 100.00
 100.00
 100.00
 100.00
 100.00

 100.00
 100.00
 100.00

 0.00
 0.00

 100.00%
 100.00%
 100.00%

 0.00%
 0.00%

 60.00%

411 Porcentaje de intervención en infraestructura física, dotacional y administrativa(K)

De la Vigencia
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Indicador(es)

Indicador(es)

Desarrollar el 100% de actividades de intervención para el mejoramiento de la infraestructura física, 
dotacional y administrativa

Optimizar sistemas de información para optimizar la gestión (hardware y software)

189

192

Modernización administrativa

Fortalecimiento institucional a través del uso de TIC

La SDSCJ buscò contratar un sistema de control de acceso con destino a la Carcèl Distrital, el proceso de contrataciòn mediante subasta inversa  en bolsa mercantil fue declarado desierto, razòn por la cùal, los recursos con que contaba el proceso, debieron ser liberados y no se alcanzaron a comprometer.Retrasos y soluciones:

-Se està cumpliendo  con un 90.1% con relaciòn a los 81 productos exigidos, por categoria y subcategoria.
-No se està cumpliendo  con un 6.2% con relaciòn estos mismos productos.
-Existe un 3.7% de productos los cuales no aplican con relaciòn a la misionalidad de la Entidad.
Lo anterior significa un avance de aproximadamente  un 15% con relaciòn al año 2017 reportado en el informe de gestiòn(75%).
Se cuenta con la politica de administraciòn del Riesgo donde se encuentra còmo se contruye y se realiza el seguimiento a los riesgos de corrupciòn identificados, asi mismo de acuerdo a los lineamientos  del DAFP cada cuatrimestre se realiza el seguimiento y se evalùan los controles de los riesgos de 
corrupciòn. La uniòn entre el Sistema Integrado de Gestiòn Distrital y el Modelo Integrado de Planeaciòn y Gestiòn a travès  de sus 45 productos se ha desarrollado  con base en los diagnòsticos, los cuales nos permiten analizar el estado de avance frente a la implementaciòn  del MIPG a travès de las 17 
polìticas establecidas en el modelo, las acciones de implementaciòn, actualizaciòn, mejora y fortalecimiento de los instrumentos del MIPG, fueron enmarcados en el direccionamiento estrategico, programando a lo largo del 2018, mediante actividades pedagogicas, lùdicas y didacticas a traves de 
socializaciones, capacitaciones y mesas de trabajo para apoyar la ejecuciòn de dicho modelo.
-Se realizaron diferentes ejercicios de Rendiciòn Publica de Cuentas por parte de la SDSCJ.
-El 28/02/2018 se llevò a cabo el Segundo Dialogo Ciudadano Sector Seguridad, Convivencia y Justicia, el cuàl contò con la participaciòn  de 63 personas pertenecientes a comunidad, con un resultado positivo, donde las inquietudes que no fueron resueltas en el evento, se recogieron  por escrito y 
posteriormente se respondieron por las diferentes àreas de la Secreatria de Seguridad, haciendo parte de la sistematizaciòn final la OAP, la cual se encuentra publicada en el sitio web de la Entidad.
-se realizaron 4 jornadas de rendiciòn de cuentas en las localidades Kennedy, Suba, Rafael Uribe, y Santa Fe, en las cuales participaron  cerca de 180 personas de la comunidad y diversas entidades.
Se presentaron los soportes ante el Observatorio Ciudadno de la gestiòn realizad por la Secretaria durante el año 2017, en èsta socializaciòn la Entidad fue calificada con cuatro semàforos verdes, por la excelente labor realizada y el cumplimiento de las tareas.

-Se conformò el equipo de atenciòn inmediata, prevenciòn y mantenimiento a todas las sedes de la SDSCJ, por medio del cual se atienden las solicitudes recibidas a travès de la mesa de trabajo establecida por la Entidad.
-Se garantiza el òptimo funcionamiento del proyecto de modernizaciòn al interior de la SDSCJ, en razòn a que se contempla la modernizaciòn constantemente de la infraestructura fìsica, dotacional y administrativa.
-Se adecùan espacios fìsicos para beneficiar a los servidores  de la Entidad y la ciudadania atendida.
-Para dar cumplimiento al Decreto 442 de 01 de agosto de 2018, "por medio del cual se reglamenta el recaudo y cobro de dimero por concepto de imposiciòny/o señalamiento de la medida corectiva  de multa establecida en la Ley 1801 de 2016, en el Distrito Capital", la Secretaria Distrital de Seguridad, 
creò el equipo de cobro persuasivo  que atendiò en total: total de expedientes radicados 2164, total expedientes devueltos 1367, expedientes en revisòn 554, expedientes en cobro persuasivo 243.
-Contrataciòn de bienes y servicios para la implementaciòn  y mantenimiento de herramientas gerenciales.
-Mejoramiento del archivo, la organizaciòn y digitalizaciòn de documentos de la SDSCJ.
-Mejoramiento y modernizaciòn de equipos para las instalaciones que facilitan el acceso a la informaciòn ciudadna .
-Modernizacion de las operaciones contables de la SDSCJ, en los modulos SAE y SAI del programa SiCapital
-Adecuaciòn salas amigas sede administrativa, Carcèl Distrital y C4.
-Adquisiciòn de mobiliario, sillas, neveras, lockers, cicloparqueadero.
-Implementaciòn, integraciòn y actualizaciòn de los sistemas de informaciòn de la Entidad

Avances y Logros:
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Plan de Desarrollo BOGOTÁ MEJOR PARA TODOS

Plan de Acción 2016 - 2020 Componente de gestión por entidad con corte a 31/12/2018

Millones de pesos corrientes

137 - Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia
2020

Programado Ejecutado %

TOTAL

Programado Ejecutado %

2019

Programado Ejecutado %

2018

Programado Ejecutado %

2017

Programado Ejecutado %

2016

Programado Ejecutado %
Pilar o Eje transversal / Programa / Proyecto estratégico / Metas de producto

07 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia  59.62 $34,140 $57,260 0.00 $0 $4 0.00 $0 $19,845 88.82 $17,830 $20,074 96.77 $10,237 $10,579 89.85 $6,073 $6,759

 71.87 $920,879 $1,281,261 0.00 $0 $5,869 0.00 $0 $341,372 98.36 $458,668 $466,293 99.09 $292,961 $295,649 98.36 $169,250 $172,079TOTAL 137 - SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA

   Programación
   Inicial del PD   Programación

Ejecución
VigenciaAño

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

2016
2017
2018
2019
2020

 70.00
 80.00
 85.00
 90.00

 100.00

 70.00
 75.00
 85.00
 0.00
 0.00

 100.00%
 93.75%

 100.00%
 0.00%
 0.00%

 85.00%

446 Porcentaje de sistemas de información implementados y optimizados(C)

De la Vigencia

Algunas dificulatdes han sido la capacidad operativa para cumplir con todo los requerimientos de las diferentes areas y proyectos de tecnologia identificados en el marco de la arquitectura empresarial en desarrollo.
-Contar con los recursos necesarios para desarrollar e implementar una estrategia de apropiaciòn que permita que los proyectos desarrollados e implementados generen mayor impacto en los usuarios para el cumplimiento.

Retrasos y soluciones:

Se realizò la contratacion del nuevo modelo de mesa de servicios ajustado a ITIL, con un equipo calificado para la atenciòn de solicitudes de primer nivel, agentes de mesa, equipo de tècnicos  para soportar en sitio, gestion de inventario, implementacion de la nueva herramienta System Center Service 
Manager.
- Se adquirio y està en proceso de implementaciòn un nuevo modelo de nube Oracle Cloud Infraestructure (OCI) con mayor desempeño, capacidad, flexibilidad a un menor costo.
-Se adquirieron y estàn en proceso de implementaciòn, herramientas de colaboraciòn para incrementar la productividad y eficiencia de los contratistas y funcionarios de la Secretaria.
-se implemento y entro en operaciòn el nuevo modelo de Seguridad perimetral, que incorpora los componentes en el nuevo modelo de nube de Oracle, el Data Center de la sede central, la càrcel, el C4.
- Implementaciòn de soluciones tecnologicas como modelos que ajustados a mejores pràcticas de TIC, permiten que la tecnologìa genere mayor valor a la Secretaria mediante la optimizaciòn de procesos, con menores costos de adquisiciòn y costos de propiedad.
-Soportar procesos de misionales y de apoyo mediante la implementaciòn de Sistemas de Informaciòn.
-Soportar la operaciòn de TIC a corto plazo y la implementaciòn de un nuevo modelo de infraestructura y plataforma TIC para soportar el crecimiento a mediano y largo plazo de forma eficiente, segura y con mayor disponibilidad.
- La arquitectura ùnica de informacion  y el modelo de ciclo de vida de desarrollo de software, que alineados a las necesidades de los procesos misionales y de apoyo de la secretaria, permiten realizar de forma eficiente el analisis, diseño desarrollo, optimizaciòn e implementaciòn de los aplicativos y 
sistemas de informaciòn que requiera la Secretaria de Seguridad.
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     CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE AVANCE DE LOS INDICADORES SEGÚN TIPO DE ANUALIZACIÓN

SUMA
           A la vigencia                   Ejecutado vigencia / Programado Vigencia
           Al transcurrido del Plan     Suma Ejecutado a la Vigencia del Informe / Suma Programado a la Vigencia del Informe
           Plan de Desarrollo            Suma Ejecutado a la Vigencia del Informe / Total Programado para el Plan

CONSTANTE
      La ejecución es independiente en cada vigencia
                     A la vigencia                  Ejecutado Vigencia / Programado Vigencia
                     Al transcurrido del Plan    Promedio Ejecutado de los años programados a la vigencia seleccionada / Promedio Programado a la Vigencia Seleccionada
                     Plan de Desarrollo           Promedio Ejecutado de los años programados / Promedio Años Programados del Plan

CRECIENTE SIN LÍNEA BASE
      La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia

                     A la vigencia                  Última Ejecución a la Vigencia del Informe / Programado Vigencia
                     Al transcurrido del Plan    Última ejecución a la Vigencia del Informe / Programado Vigencia del Informe
                     Plan de Desarrollo           Última ejecución del Plan / Programado para el Plan

CRECIENTE CON LÍNEA BASE
       La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia
       La línea base debe ser menor o igual al valor de la primera vigencia programada. En caso de ser mayor, el resultado será cero.
       Si el resultado del cálculo es negativo el porcentaje de avance se colocará en 0

                    A la vigencia                    (Ejecutado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior) / (Programado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior)
                                                          Para la primer vigencia, el ejecutado vigencia anterior es la línea base
                                                          Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:
                                                                (Ejecutado Vigencia - Línea base) / (Programado para el Plan - línea base)
                    Al transcurrido del Plan      (Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado en la Vigencia del Informe - línea base)
                                                          Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:
                                                               (Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)
                    Plan de Desarrollo              (Última Ejecución del Plan - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

DECRECIENTE SIN LÍNEA BASE
      La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia

                    A la vigencia                     Programado Vigencia / Última Ejecución a la Vigencia
                    Al transcurrido del Plan       Programado vigencia / Última Ejecución a la Vigencia del Informe
                    Plan de Desarrollo              Programado para el Plan / Última Ejecución

DECRECIENTE CON LÍNEA BASE
       La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia
        La línea base debe ser mayor o igual al valor de la primera vigencia programada En caso de ser menor, el resultado será cero.
       Si el resultado del cálculo es negativo el porcentaje de avance se colocará en 0

                    A la vigencia                    (Ejecutado Vigencia Anterior - ejecutado vigencia) / (Ejecutado Vigencia Anterior - Programado Vigencia)
                                                          Para la primer vigencia, el ejecutado vigencia anterior es línea base
                                                          Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:
                                                              (Ejecutado Vigencia - línea base) / (línea base - Programado para el Plan)
                    Al transcurrido del Plan      (línea base - Última Ejecución a la Vigencia del Informe) / (línea base - Programado en la Vigencia del Informe)
                                                          Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:
                                                          (Última ejecución a la Vigencia del informe - línea base) / (línea base - Programado para el Plan)
                    Plan de Desarrollo             (línea base - Última ejecución del Plan) / (línea base - Programado para el Plan)

RANGOS DEL AVANCE DE LOS INDICADORES

<= 40% > 40% y <= 70 % > 70% y <= 90 % > 90 %


